RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000092 , E. 6539/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado para la Región Este de Montevideo de la Red de Atención Primaria Metropolitana, relacionadas con  la Licitación Pública          Nº 2/2012, convocada para la contratación de servicio de conserjería para la Región Este de Montevideo de la Red de Atención Primaria Metropolitana, adjudicada a la empresa Teregal S.A.;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de enero de 2013, acordó cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto por la contratación de hasta 60.720 horas anuales, siendo la erogación para el Ejercicio 2013 de          $ 6:998.309,91 I.V.A.. incluido y para el ejercicio 2014 $  636.209,99 I.V.A incluido Monto Total $ 7:634.519,90 I.V.A, incluido, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007;
2) que en esta oportunidad, se remite contrato de rescisión de la licitación de fecha 16 de julio de 2013, por el cual las partes acuerdan rescindir, de común acuerdo, el contrato oportunamente suscrito derivado de la licitación de referencia, a partir del 31 de agosto de 2013, dejando constancia expresa que nada tienen que reclamarse por ningún concepto emergente de la relación habida entre las mismas, ni generará ningún tipo de antecedente negativo para la empresa adjudicataria;                               
3) que se expresa como fundamento el hecho de que las partes no tuvieron en cuenta que los trabajadores cuyos puestos de trabajo se pretendió preservar, se encontraban incluidos en su empresa anterior en un grupo que no era el que correspondía al servicio que se licitaba y que el laudo de dicho grupo preveía además el pago de nocturnidad, beneficio que no fue contemplado en el precio, por lo que su pago no permite el cumplimiento de la licitación, en virtud de que implica un servicio a pérdida por parte de la empresa, no existiendo herramientas para la Administración que permitan solucionar esa omisión;
4) que constan Documento de Afectación Nº 000036 de fecha 16.01.2013 por la suma de $ 6:998.310.- y Modificaciones: Reducción Nº 001, 002 y 004, por la sumas de $ -2:725.510-; $ 319.469 y $ 237.564 respectivamente;
CONSIDERANDO: que la presente rescisión de contrato se ampara en lo establecido en el Artículo 1294 Código Civil y en lo dispuesto en el      Numeral 13) Literal C) del Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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